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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

 

AUTO No. 337 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo del 

año dos mil veintidós (2022). 

Proceso: DIVORCIO CONTENCIOSO.  

Demandante: CARLOS ALBERTO RESTREPO CRUZ   

Demandados: CAROLINA CALDERON HINCAPIE. 

Radicación: 76-147-31-84-001-2022-00086-00 

 

Por reparto correspondió conocer la demanda para el 

proceso relacionado en el epígrafe, examinado el libelo introductorio y los anexos, 

encuentra el Juzgado lo siguiente 

1.) No se acompañó con el escrito introductorio el registro 

civil de matrimonio celebrado entre Carlos Alberto Restrepo Cruz y Carolina 

Calderón Hincapié. 

2.) No se allegó el registro civil de nacimiento de la niña 

Rafaela Restrepo Calderón.  

 

En tales condiciones incurrió en la causal 2 del artículo 90 

del Código General del Proceso, y razón por la cual se inadmitirá y se concederá 

el término legal para que sea subsanada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

1º) INADMITIR la demanda de DIVORCIO 

CONTENCIOSO, instaurada por la señora CARLOS ALBERTO RESTREPO 

CRUZ a través de apoderado Judicial, en contra de CAROLINA CALDERON 

HINCAPIE. 

2º) OTORGAR a la parte actora el término de cinco (5) 

días para que subsane las falencias anotadas en el cuerpo de este auto so pena 

de rechazo del escrito introductor. 
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3º) RECONOCER personería suficiente al abogado 

LUIS CARLOS DEL RIO PARRA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.112.770.125 y portador de la Tarjeta Profesional No. 305.136 del Consejo 

Superior de la Judicatura; como apoderado judicial del señor CARLOS ALBERTO 

RESTREPO CRUZ, en la forma y términos conferidos. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

BERNARDO LOPEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

Bernardo  Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Cartago - Valle Del Cauca 
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